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ORDENANZA MUNICIPAL NO 015-2O23-CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El concejo Municipal Provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria del 16 dejunio de 2023.
VISTO:

El Dictamen No 03-2023/CATTSV-MpH., de fecha de recepción 14 de junio de2023, de la Comisión de Asuntos de Tránsito, Transportes y Seguridad Vial del Concejo Municipal
Provincial de Huancavelica, que d¡ctamina procedente la aprobacióñ mediante Ordenanza Municipal el"Reglamento que regula el serv¡cio de Transporte Público Especial de personas en Vehículos Menores(moto taxi) en el Distrito de Huancavelica, a propuesta de la Sub Gerencia de Tránsito, Transportes y
Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, a través del Informe No 176-2023-
M PHlSGTTySV.

CONSIDERANDO:

de derecho púbrico, ,,",n0.'?.]iiT,lil'3:ili:3:'"::ffi::;"; i".:,::i:iffi,1,"""1f"H"1::ffi:f ,.T't::
competencias, conforme lo.establece el artículo 1940 de la constitución política del Estado, modificadopor la.Ley de Reforma Constituc¡onal, Ley No 30305, concordante con el artículo lrouiiiirlt prel¡minar
de la Ley No 27972i Léy orgánica de lvlunicipalidades. La autonomía que ta consi¡trii¿n áitáotece paralas municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos . de 

'gobierno,- 
á¿r,nirirut,ros y de

administración, con sujeción al ordenamiento.¡urídicol

Que, de acuerdo al artículo 1950 de la Constitución Política del Estado, losgobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios púniicos
locales de su responsabilidad, en armonía con las políticas 

'y 
planes nacionales y re!ionates ae

1::i119i9, :?! :orp9!"ntes para: B. Desarrollar y resqlar actividades y/o se¡vic¡os en 
"Áareria 

deeducación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales,transporte colectivo, circutación y tránsito, turismo, cónse-aciáí ;;-;"*r;niJi u.ir"ol¿gicos ehistóricos, cultura, recreación y deporte, conforme a Ley j

Que, er .numerar B, der artícuro 90, de ra Ley No 27972, Ley orgánica de
Municipalidades, establece que el Concejo Municipal, tiene como atribuciones aprobar, modificar o
derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;
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QÚe, el artículo 40o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
señala que las ordenanzas en materia de su competencia son las normas delarácter general de mayoijerarquía en la estructu.ra municipal,-por medio de las cuales se aprueba ra organi;;iJn-¡nterna, laregulación, admjnistración y supervisión de los servicios públicos y lai materia. 

"n"qu" 
la municipatidad

t¡ene competencia norrr.a-rtiva; . ,

Municiparidades, Ley r: z9B?'r] #Jr1[."1i,1"' á:i"#:n""T',*i:¿ ilfl:Jil,::,[;"J.""',t"iliii:
tránsito, circulación y transporte público; asimismo, de conformidad al ar¡íc;; ór; aI-i" normat¡va
acotada, las municipal¡dades, en materia de tránsito, vialidad y transporte público, ejercen las siguientesfunciones: sub numeral 1.6. Normar, regular y controlar la ciróulación de vehículoó l-ñ"nor"s motorizados
o no motorizados, tales como tax¡s, mototax¡s, tric¡clos, y otros de similar natu.áleza;- 

- --

Que, el artículo 30 de la Ley No 27lgt, Ley General de Transporte y TránsitoTerrestre, señala que la accrón estatal en materia d'e transporte y tránsito tár..rtiu, * or¡enta a lasatisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de segur¡dad y salud,así como a la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto; siendo que el literal a) delnumeral 18.1 del artículo 18" de la acotada norma, establece que lai municipalidades distritales ejercenla competencia de regulación del transporte menor (mototaxrs y similares);

pasajeros en vehícuros_r""0:?¿;,:::::':9'; 
"i".f.t:1.:;3J"',tii"tir.Í?#:;TJ.::,'"[?JT"r,?H:,;l,.i:especial en vehículos menores, mototaxis y sim¡lares, complehentario y aux¡liar, como un medio detransporte vehicular terrestre; siendo que, el artículo 3" de la norma acotada, señaÍa que el servicio sólopodrá ser prestado luego de obtener la respectiva autorización otorgada por la Municlpalidadcorrespondiente, donde se prestará dicho servicio;

Resramento Nacionar o" ?13;.J.",1''3:"r,,j"'¿"J:. j'5:"T:..,:.",0:: 
'roJ*9.1¿: 'r;:, =TJjr"oS ,r"JMotorizados, cuyo objetivo es establecer las normas generales para prestar el servicjo de transporte

qiPli:o. especial de pasajeros en vehículos menores; disponiend'o en su artículo 30, la municipatidaddistrital de la lurisdicción, donde se presta el servicio de transporte prulo. .rñ.áui al pJ.u¡"ros envehículos menores, es la encargada de autorizar, controlar y superv¡sar dichos servicios, así comoaplicar las sanciones por infracciones, en ejercicio de su runción'reguiádora del servicio 
"rp"a¡ál;

Que, la cuarta Disposición complementar¡a Final del Decreto supremo No055-2010-MT9', qre aprueba el Reglamento Nacional de Transporte público Especial á" puru;"ro, ycarga en Vehículos Motorizados o No Motorizados, dispone que la municipalidad distrital competentepodrá dictar disposiciones comptementarias necesarias sobre aspectos administrativos y operativos delservicio especial de acuerdo a las condiciones de su jurisdicción;

:l, ,



Que, el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado
mediante el Decreto Supremo No 016-2009-MTC., prescribe en el artículo 2390 respecto a la prohibición
o restricción a la circulación o estacionamiento de vehículos, lo siguiente: "La Autoridad competente,
cuando la situación lo justifique, puede prohibir o restringir la circulación o estacionamiento de vehículos
en determinadas vías públicas o áreas urbanas;

Que, mediante Informe No 176-2023-MPH/SGTTySV., de fecha de recepción
19 de mayo de 2023, la Sub Gerente de Transporte y Seguridad Vial, remite al despacho de Gerencia
Munrcipal, la propuesta de "Reglamento que regula el servicio del transporte público espec¡al de
personas en vehículos menores (mototaxi) en el distrito de Huancaveiical', con los análisis y sustentos
respectivos, para su evaluación correspondiente y sea remrtido a las instancias respectivas para
continuar el trámite para su aprobación mediante Ordenanza Municipal; documento que ha sido remitido
a opinión legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica, a través del proveído de gerencia mun¡cipal con fecha
19 de mayo de 2023;

Que, mediante Opinrón Legal No 264-2O23-GAJIMPH., de fecha 01 de junio de
2023,la Gerencia de Asesoría Jurídica, declara viable la propuesta de Ordenanza Municipal que aprueba
el "Reglamento que regula el servicio del transporte público especial de personas en vehículos menores
(mototaxi) en el distrito de Huancavelical', debiendo remitirse a la Comisión de Asuntos de Tránsito,
Transporte y Seguridad Vial del Concejo Municipal, para su dictamen:oportuno, y una vez remitido el
dictamen correspondiente, derivar al Concejo Municipal, para que co:nforme.a sus atribuciones normado
en el artículo 9o, numeral B, de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, puedan aprobar la
propuesta de ordenanza; '

Que, la Comisión de Asuntos de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial del
Concejo Municipal, presenta al Concejo Municipal, el Dictamen N'03-2023/CATTSV/MPH,, de fecha de
recepción 14 de junio de 2023, que declara procedente, la aprobación mediante Ordenanza Municipal la
propuesta del "Reglamento que regula ei servieiq de,Transporte:Público Especial de Personas en
Vehiculos Menores (mototaxi) en bl Distrito de Huancavelica, que constá de 60 artículos, 5 dispos¡c¡ones
finales y 3 disposiciones complementanas transitorias, reglamento que regulará el servicio de transporte
de pasajeros de vehículos menores (mototaxi), teniendo.en cuenta la Ley No 055-2010-MTC., como
norma general, que se complementa con este reglamento y que servirá como ¡nstrumento de gestión,
con la finalidad de un ordenamiento de vehículos menorés, la Municipalidad, es responsable de
garantizar de su cumplimiento normativa (normar), gestién (implementar) y fiscatización (supervisión);

Estando a Io expuesto, al documento' de vistos, y de conform¡dad con lo
establecido en el numeral B del articuto 90 y artículo 40o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, con el voto unánime de 1os miembros del Concejo Municipal en la sesión ordinaria del
día 16 de junio de 2023, se aprobó la sigu¡ente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO ES-PECiAL DE PERSONAS EN VEHTCULOS MENORES'(r5 - MOTOTAXTS)

EN EL DISTRITO DE HUANCAVELICA

Artículo . Priméro.- APROBAR el "Reglamento que regula el Servicio de
Transporte PÚblico Especial de Personas en Vehículos Menores (15 - Mototaxis) en el Distr¡to de
Huancavelica, que consta de sesenta (60) artículos, cinco (05j disposiciánés í¡nál"r- y tres (03)
disposiciones complementarias, que comoianexo forma par:te integrante de la presente Ordenanza.

'Ártículo seoundo.-lornOcen las ordenanzas Municipales y toda normativa
municipal, que contravengan a la presente disposición.

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Ordenanza
Municipal, a la Gerencia Municipal, a la Sub Geréncia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, y a las
demás Instancias de su competencia.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR su publicación y difusión de la presente
Ordenanza, a la Unidad de Imagen Institucional y a la Unidad de Informática de la Munic¡palidad
Provincial de Huancavelica, de conformidad al ar.tículo 44o de la Ley Orgánica de Municipalidades No
27 97 2, bajo responsabilidad.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Dado en el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de
Huancavelica, a los diez dias del mes de julio del año dos mil veintitrés.
Distribución:
Alcaid í¿.
Gereñcia 14unicipal.
Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y S. V
Unidad de Informática
Uñidad de Imagen Institucional
Arch ivo.



B)

e)

Artículo 60.- Definiciones.

1) Autoridad Competente: La Municipalidad Provincial de Huancavelica, a través de la Sub Gerencia
de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, es la encargada de realizar las acciones normativas de
gestión y fiscalización, para el Servicio de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores Motorizados, en concordancia con ia presente Ordenanza.

2) Calidad del Servicio: Conjunto de características y cualidades mínimas en la prestación del serv¡cio
de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados, el cual debe
reunir condrciones de acceso y permanencia en el servicio a favor del usuario.

3) Curso de Educación y Seguridad Vial: Capacitación anual que obligatoriamente recibirán los
conductores, que será dictado por la Municipalidad Provincial de Huancavelica. Los conductores que
asistan al curso serán acreditados con certificados.

4) Póliza de Seguro (CAT/AFOCAT-SOAT) USO OBLIGATORIO
Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito (SOAT): Es el seguro obligatorio contra accidentes
de tránsito, otorgado por las compañías aseguradoras y cubre los accidentes de tránsito en el ámbito
del territorio Nacional.
Ceftificado Contra Accidentes de Tránsito (CAT): Otorgado por las AFOCAT a sus afiliados, que
cubre los gastos de los accidentes de tránsito en el ámbito provincial o regional según sea el caso.

5) CeÉificado de Inspección Técnica Vehicular: Certificado que emite un Centro de Inspección
Técnica Vehicular debidamente autor¡zada por la autoridad competente, con línea de inspección
técnica para vehículos menores, es de carácter obligatorio para aquellos vehículos de categoría L5,
se otorga a cuyos vehículos se encuentren en óptimas cond¡ciones técnicas y mecánicas en
cumplimiento del D.S. 025-2008-MTC y sus modificatorias.

6) Resolución de Circulación: Documento em¡t¡da por la autoridad competente que otorga
autorización a una persona jurídica para prestar servicio de transporte de pasajeros en vehículos
menores dentro de su jurisdicción, con v¡gencia de un (02) año, renovables.

7) Conductor del Servicio Especial: Es la persona natural, titular de una licencia de conducir v¡gente
de acuerdo a la clase y categoría exigida (B-II-C), que haya aprobado el curso de Educación Vial y se
encuentre habilitado para conducir un vehítulo destinado a la prestación del Servicio de Transporte
PÚblico Espeqial de Pasajero§.,en Vehículos Menores Motorizados en el Distrito de Huancavelica. de
acuerdo a la normativa vigente.
Credencial del Conductor: Documento expedido por la Municipalidad Provincial de Huancavelica,
que autor¡za al conductor a prestar el servicio de transporte en vehículos menores, dentro de una
empresa, asociación o perso.na jurídica debidamente autorizada, luego de cu¡nplir con los requisitos
señalados en la presente Ordenanza.
Flota Vehicular Autorizáda:'Es el número de unidades autorizadas con la que cuenta la persona
jurídica para prestar: el Servicio de Transporte Público Especial de Pasajeros en vehículos ü"no.",
Motorizados en el Distrito de Huancavelica.

10) fnclusión de Unidadgs; Es el procedimiento mediante el cual la empresa, asociación o persona
jurídica autorizada que cuenta con Permiso de Operación para prestar el Servicio de Transporte
Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Motorizados en el Distrito de Huancavelica,
incorpora a su flota unidades vehiculares que cumplan con los requisrtos necesarios para su
habilitación dé acuerdo con la presente Ordenanza y cuando lo determine la Sub Gerencia de
Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, previa evaluación.

11) Hab¡litac¡ón Vehicular: Es el procedimiento mediante el cual se certifica la idoneidad de las
unidades vehiculares destinadas a la prestación del Servicio de Transporte Público Especial de
Pasajeros en Vehículos Menores Motorizados en el Distrito de Huancavetica, que han aprobado la
verificación vehiculár. Se acreditará mediante tarjeta de circulación otorgada por la Sub Gerencia
de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.

12) Local para Estacionamiento: Son lobales de propiedad privada para el estac¡onamiento de
vehículos menores, que cuenta con los servicios higiénicos básicos, para lo cual deberán obtener la
Licencia de Funcionamiento respect¡va y cumplir con las disposiciones establecidas en la
actualización del Estudio Técnico del Plan Regulador aprobado por Ordenanza Municipal
correspond iente.

13) Permiso de Operación; Autorización otorgada por la Municipalidad competente a un
transportador para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos
menores dentro de su Jurisdicción,
Licencia de Conducir para Vehículos Menores: Es el título habilitante emitido por la autoridad
competente, quien cert¡fica la cal¡dad técnica y preparación de una persona natural para la
conducción de un vehículo menor, conforme a la normativa nacional de licencias de conducir de
vehículos automotores y no motorizados de transporte terrestre.
Número de Padrón: Número correlativo asignado por la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y
Seguridad Vial, a los vehÍculos menores habilitados, con el objeto de identificar y contabilizar la
cantidad de vehículos menores autorizados a prestar el servicio especial, de pasajeros en Vehículos
Menores Motorizados.
Transportador Autorizado: Empresa, Asociación o Persona jurídica debidamente inscrita en los
Registros Públicos y autorizada por la Municipalidad, para real¡zar Servicio de Transporte Público
Especial de Pasajeros en Vehículos Menores.
Plan Regulador: Estudio Técnico realizado por la Autoridad Administrativa Competente a ntvel
prov¡ncial, el cual podrá ser asignado a persona natural y/o jurídica conforme a ley, por la
autoridad adm¡n¡strat¡va competente. Dicho documento constituye una herramienta técnica y de
gestión que contiene el plan estratégico de ordenamiento del Servicio de Transporte Público
Especial de Pasajeros en vehículos Menores Motor¡zados en el Distrito de Huancavelica, así como
los l¡neamientos, políticas, y actuaciones para su reordenamiento y melora, a fin de mejorar la
movilidad urbana en su territorio. El Plan Regulador deberá determinar el número de vehículos que
podrán prestar el servicio en el d¡str¡to, proponlendo las zonas de trabajo, los indicadores para el
control de la cantidad de unidades vehiculares para prestar el servicio, Asim¡smo, este documento
técnico deberá considerar los planes y políticas para la circulación y prestación del servicio especial
que establezca la Municipalidad Provincial de Huancavelica.
Récord de Sanciones: La Municipalidad Provincial de Huancavelica, expedirá a través de la Sub
Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, el récord de sanciones del vehículo menor y/o
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24)

persona jurídica autorizada en el que se detalla la cantidad y tipo de infracciones cometidas por el
conductor infractor, la persona jurídica y/o del vehículo menor.

19) Régimen de Gestión Común: Es un acuerdo mediante el cual la Municipalidad provincial de
Huancavelica, establece los términos de gestión con las Municipalidades contiguas, con la finalidad
de establecer las condiciones de la fiscálización del Servicio'de Transporte público Especial de
Pasajeros en Vehículos Menores Motorizados.

20) Registro Municipal del Servicio de Transporte en Vehículos Menores: La Sub Gerencia de
Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, deberá constituir la apertura de este registro, el cual
autoriza a operar en el sistema de transporte en vehículos menores.

21) Representante Legal: Es la persona natural con poder de mandato vigente y suFiciente, facultadapara realizar todo tipo de trámite en representación de la personá ¡urídica autorizada, cuya
representación consta inscrita en la Partida Registral de la Persona Jurídicá solicitante o autor¡zada.22) Sustitución Vehicular: Es el procedimiento mediante el cual la empresa, asociación o personajurídica que cuenta con Permiso de Operación para prestar el servicio especial, solicita a la Sub
Gerencia de Tránsito,- Transporte y Seguridad Vial que otorgó el referido pérmiso. la baja y
reemplazo de uno o más de vehículos menores de acuerdo a las c¡rcunstanc¡as.23) Usuario: Es la persona natural que contrata y utiliza el Servicio de Transporte público Especial de
Pasajeros y Carga en Vehículos Menores Motorizados en el Distrito de Huancavelica, con la personajurídica autorizada, de acuerdo a su necesidad de movilización, pagando el precio conven¡do por
ambas partes.
Vehículo Menor: Es el vehículo de tres ruedas motorizado, especialmente acondicionado para el
transporte de pasajeros ocarga,:cuya estructura y aurro."riá.r"nt* aon elementos de proiección
al usuario. Los Vehículos Menores utilizados para el servic¡o de transporte, se clasifican en:a) Trimoto Pasajeros; son los vehículos de la categoria venrcuiaii5 - vehículo auto menor con

tres ruedas y de variadas conf¡guraciones, cuya parte delantera puede ser similar a la de una
motocicleta y la parte posterior está conformada por una extensión oáicñur¡i-.* iü tozlruedas posteriores; pueden ser abiertos o qerrados, siendo a"it¡n-oOoi ur-t.a"nsiJñe Oepasajeros.

Constatación de Características: Revisión que realiza la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y
Seguridad Vial, de la presentación interior y.lexterior de las 'unidades vehicularés, que serándestinadas a la prestación del Servicio de'Tr'lnsporte Público Especial de pasajeros en vehk;l;;
Menores Motorizados en su Jurisdicción.
Zona de Trabajo: Es un área terr¡torial determinada y delimitada por vÍas, que es autorizada, porla sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Sequridad viat, a lui páoo*s j;;,i¿.r,';"¿]Jñt" 

"lper.Ti:9 de op.eración, para r'a presráción áeiéÉ.r¡crc oui'.unrpo.i" púbiic;';;;;IL'i'i¿H;;;"r",
en Vehículos Menores Motorizados en el Distrito de Huancavelicá.

TITIJLO II
DISPOSICION ES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
. :. COMPETENCIAS

Artículo 7o.- competencia de Ia Municipalidad provincial de Huancavelica.
Es competencia de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, regular, .oni.olui y sancionar el servjciode Transporte PÚblico Especial de Pasajeros en Vehículos Menorás Máto.izááoi án ru-:riira¡cción, asícomo:

2s)

26)

1. Normativa: aprobar las normas complemqntarias,,necesarias para la gestión y fiscalización delservicio especial, dentro de su jurisdicción, de conformidad con lo estáolác¡oo'en-iá tegistaciónvigente, s¡n contravenir los reglamentos complementarios.2' Gestión: otorgar permisos de operación a través de la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte yVialidad, 
. 
para la prestación del servicio especial en vel-rículás ,n"noi", 

"n "i-ir'o,to de suJurisdicción, en determinadas zonas de trabajo o paraderoi, t*i""0" 
"^c"u"grt" "i eün"n"guruoor,las características v.condiciones viales, zonas dectaradas víaé rutrrááár, rriái ¿"á tilrrirárte urbano,el orden y tranqu¡lidad, y la's necesidades del servic¡o ."qr"iioor por los vecinos de la zonacorrespondiente. As¡mismo, los términos, condiciones y plazos ástablecidos.3' Fiscalización: realizar las acciones de fiscalizadoras'del serric¡á espec¡al mediante la supervisión,detección de infracción, imposición y ejecución de sanciones por incumplimiento de las disposicionesque regulan dicho servicio dentro de la jurisdicción del distritode Huancavelica, mediante inspectoresmunicipales de transporte. Al que la sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, faculta¡mponer actas de contror mediante una resorución sub gerenciar.4' rnspectores Municipales de Tránsporte: Persona ácreditada u homologada como tal por la subGerencia de Tránsito, Transporte y seguridad Vial, mediante iesolucióñ, para la áalizac¡ón oeacciones de control, supervisión y detección de incumplimientos o infracciones a las normas delservicio de transporte terrestre y servicio de Transporte público Especial de pasajeros en VehículosMenores Motorizados.

5' Proced¡m¡ento sanc¡onador: cancelar los permisos de operación por incumplimiento de sancionesde manera reincidente del servicio de transporte terrestre y servicio de transporte público especial depasajeros en vehículos menores motorizados.
6' características: realizar anualmente las ver¡f¡cac¡ones vehiculares a los vehículos menores queforman parte de la flota vehicular de cada.empresa, .;;;;¿" o persona jurídica autorizada,otorgando actas de aprobación de ta caracterist¡ca vehicular á áóuettas unidadet que-aprooaron taverificación vehicular anual.7' Mantener actualizados los registros de las personas jurídicas, propretarios, vehículos, conductores,zonas de trabajo y paraderos autorizados para el servicio de Transporte público Especial dePasajeros en vehículos Menores Motor¡zados/ modiF¡cando los actos administrativos y los reg¡stros deser el caso.
8' Creal modificar, ampliar y recortar zonas de trabajo y paraderos según los siguientes cr¡ter¡os: planvial Distrital, Plan Regulador y zonificación del ¿istrito, Estudio 1¿cnico ¿e"oensi¿al pobtacionat,

capacidad de saturación de las vías, demanda y tendáncia de viaje a los usuar¡os, ausencia de

ii:.;'



transporte urbano en vehículos mayores y otros que se establezcan previo informe técnico de la Sub
Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial.

Artículo 8o.- De la Policía Nacional del perú.
La Policía Nacional del Perú prestara el auxilio de la fuerza pública en las acciones de fiscalización que
realice la Munic¡palidad Provincial de Huancavelica, como autoridad competente del servicio especial.

Artículo 9o.- Curso Anual de Educación y Seguridad Vial.
9.1. El Curso Anual de Educación y Seguridad Vial a cargo de la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y

Seguridad Vial, podrá ser delegado a terceros especializados, debiendo cumplir con tos
lineamientos, criterios, requisitos y condiciones que establezca Ia Sub Gerencia; asimismo, las
personas jurídicas autorizadas para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros
en vehículos menores motorizados, deberán realizar capacitac¡ones relacionados al tema.9.2. La Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, deberá autorizar y llevar un registro de
las entidades capacitadoras, debiendo realizar el control y supervisión de las condiciones del
dictado del curso.

CAPÍTULO II
CONDICIONES DE ACCESO Y PERMANENCIA

Artículo 1Oo.- Disposición General.
Para prestar el servicio especial de pasa¡eros en vehícu¡os menores (Mototaxis), las personas jurídicas
(empresas, asociaciones u otra modalidad) deberán requerir y obtenei el :permiso de operación otorgada
por la Municipal¡dad Provincial de Huancavelica, que será otorgado a los transportadorés que lo soliciten,
en los términos y condiciones establecidos en el presente ."gÉr"nio y oemái no.ruriorplámentar.ias
que dicte la municipalidad y hasta el numero acordado mediánte ordeianza.

Artículo 11o,- Tltularidad de los Vehículos., : r .;

El transportador'aütorizado solo. podrá utiliia. en el servicio especi.al los vehículos menores de su
qf9-?i{3d de:acuerdo a la tar¡e[tr 6e identificacéí,ve¡icular o de ta]boleta ¡nrormát¡va 

"riiiáá 
p"rl"

SUNARP o bajo un contrato súsciito'con el propietarjo; así mismo será respánsáol" Jul .rrpiir¡ento oelas disposiciones prevista§.,,€r1, -e[ presente reglamánto v ."irnár comptementá.i.i-q,i" em¡ta ta
Municipalidad Provincial de Húancavelica.

Artículo 12o.- Características de los Vehículos.
El vehículo menor debe ser de la categoría L5 "MOTOTAXIS", deb¡endo estar equipado con los
dispositivos e instrumentgs de-, seguridad establecirjos en el reglámento nacional ¿e ve'niáulás, además
debe cumplir con las demás car:a-cferísticas que determiner la Municipalidad provincial de Huincavelica,
sin contravenir los reglamentos nacionales.

Artículo 13o.- Seguro.Obligatorio. .

5i-1f"*o;90.;-;rt*;áii"-r.-*"lizar et servicio especiat, deberá mantener visenre por cadavenrculo menor autorizado úna póliza de SOAT o CAT, este último emitido po. rin AFOCAT conautorización visenre y deb oamentá in.ár¡ta 
"ñá,i 

iesisttá aL ri"ils.'"
Artículo 14o.- Inspección Ocular o Constátación de Características veh¡culares,
Es la constatación de rai-acrerísricas vehicuiares p;.; q; t;r"rál.,ñrl.r 

'i" 
lñ.JJnt."n en óptimas

condiciones para brindai'el 
.seivlció esplciatr !Q.n tá segu;,i¿i¿ óru-"i ,*áü ;;á; ;"iumprir con ro

La inspección ocular o constatación de características vehiculares, por parte de la Municipalidad
Provincial de Huancavelica, se realizará antes de otorgárseles la tarjJá0"1¡..rlu.¡On. - ' '

Artículo 15o.- Antigüedad de Ios Vehículos de Transporte .Terrestre Especial en vehículosMenores.
La antigüedad máxima de permanencia de un vehículo L5 al servicio de transporte publico especial depersonas de ámbito distrital en el servicio será de hasta ocho fa) aÁos, contados a part¡r del 1 de enerodel año siguiente al de, su, fabricación. Esta permanencia autoiiáada, de acuerdo ai año de fabricación,será de hasta 6 años al inicio y una renováción de hasta z a¡ás, no sobrepasando los ocho (B) años deantigüedad.
Vencido el plazo máximo de permanencia, o producido cualquiera de los supuestos previstos en elpresente reglamento, la autoridad competente, de oficio, procederá a la deshabilitación iel vehículo enel registro administrativo de transporte.
Los vehículos que queden deshabilitados por antigüedad, podrán ser sust¡tuidos, cumpliendo con losrequisitos establecidos para el ingreso de un vehícuio nuevo al servicio.

AUTO RIZACION ES PARA PRES?i"-f# !? JiI.IO ES PECIAL D E PASAJ E ROS

Artículo 16o'- Toda Empresa, Asociación o Persona Jurídica dedicada al servicio de transporte publicoespecial de pasajeros en. vehículos.menores (mototaxis), requerirán para el desarrollo e inicio de susact¡v¡dades el perm¡so de operación otorgada medianté resolución de la Sub Gerencia Oe fránsitó,Transportes y seguridad Vial y la autorización correspondiente, la tarjeta de circulación y lá credencialde los conductores, que serán de carácter intransferible e inlt¡tuC¡onal, toda Empresa, Ásociación oPersona Jurídica podrá contar con un máximo de 50 unidades vehiculares (mototaxi) como máximaaf¡liadas, así como haber aprobado el 100o/o de su flota en ta inspección ocular o constatación de
ca racterísticas veh icu la res.

Artículo l7o.- Documentos que deberán poseer para prestar el servicio especial.
Las asociaciones, empresas o persona jurídiéa para poder prestar el servicio de transporte de personasen vehículos menores, deberán contai con los siguientes documentos otorgados por la Munic¡palidadProvincial de Huancavelica:



,.... 'j.r¿
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a) Resolución de autorización.
b) Tarjeta de circulación.
c) Credencial del conductor.

Otros documentos obligatorios a portar por los conductores:
a) Licencia de conducir categoría B-II-C, vigente.
b) Tarjeta de ldentificación Vehicular (tarjeta de propiedad).
c) SOAT-CAT (AFOCAT), vigente.
d) Documento nacional de identificación (DNI) o carnet de extranjería.
e) Revisión técnica vehicular, vigente.

Artículo 18o.- Documentos que deberán poseer para prestar el serv¡c¡o espec¡al.
La empresa, la asociación o persona jurídica, solicitará las autorizaciones bajo la forma de declaración
jurada, dirigida al alcalde, e indicando razón social, registro único de contribuyente (RUC), domicilio
legal, nombre y apellidos del representante legal, número del DNI, número de teléfono y celular, para lo
cual deberá adjuntar obligatoriamente la siguiente documentación:
1. Copia literal o partida electrónica actualizada de la persona jurídica, expedida por los Registros

Públicos.
2. Copia del certificado de vigencia de poder de la persona natural que representa a la persona jurídica

solicitante, expedido por los Registros Públicos, con una antigüedad no mayor de treinta (30) días
calendario.

3. Relación de vehículos menores para prestar el servicio en la que se deberá especificar la placa de
rodaje de cada uno de ellos, cón un máximo de 50 unidades vehiculares (mototax¡); as¡mismo
deberá señalarse el criterio para cumplir con la condición de uniformización exigido en la presente
ordenanza (colores característicos, entre otros), además deberá especificar datos del propietario, año
de fabricación del vehículo y demás.

4. Copia simple del contrato suscrito por la persona ¡urídica con cada uno de los propietarios de las
unidades vehiculares registradas. Dicho contrato deberá establecer las condiciones básicas, como:
compromisos y obligacioneg,.. que asumé la persona jurídica y el prop¡etario, condiciones de
permaneniia o exclusión de vehículos, plazo del contrato, el mismb que no deberá sér menor a un
año, renovable por igual periodo por acuerdo de las partes

5. Copia simple de las Tarjetas de Identificación Vehicular o de la boleta informatjva expedidas por
SUNARP, por cada vehículo ofertado.

6. Copia simple de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular de los vehículos menores, de
conformidad con lo establecido en la normativa nacional de tránsito terrestre.

7. Copia simple del certiflcado del SOAT o CAT v¡gente por cada vehículo perteneciente a Ia flota
vehicular, (el CAT debe ser emitido por una AFOCAT vigente y autorizada por la Superintendencia de
Bancayseguros-SBS).

B. Relación de conductores que cóntenga el número de documento nacional de identidad, número de
licencia de conducir, clase y categoría correspondiente y dom¡cilio actual.

9. Fotografías (4) a color del vehículo, una frontal, una posterior, una cada lado.
10. Recibo de pago establecido en el TUPA:

a) Derecho de permiso de operación - Autorización para prestar el servicio público especial de
personas en vehículos menores.

b) Pago por constatación de caracterÍsticas.
c) Derecho de tarjeta de circulación.

Artículo 19o.- la Munióipalidad Provincial de Huancavelica emitirá el permiso de operación, previa
evaluación y elaboraci§n. del informe emitido por la Sub Gerencia correspondiente, luego de haber
constatado el cumplimiento de los artículos 15o, 16o, 17" y 1Bo del presente reglamentol no supere
con la cantidad de vehículos autorizados

Artículo 20o.- La Municipalidad Provincial de Huancavelica, adrcionalmente a los requisitos señalados en
el artículo 1Bo evaluará los siguientes criterios:
a) Condiciones y características de los vehÍculos que procuren una mejor calidad del servicio y

seguridad del pasajero.
b) Los conductores para recibir su respectiva credencial del conductor, serán filtrados en el sistema de

licencias de conducir por puntos para determinar su habilitación para conducir.

Artículo 210.- De las Solicitudes.
La presentación de la solicitud para obtener el permiso de operación, no autoriza al transporte n¡ a sus
vehículos y/o conductores a realizar el servicio especial.
Queda exceptuado de lo señalado el transportador que renueva el permiso de operación, siempre y
cuando no se encuentre venctdo.

Artículo 22o.- Plazo para emitir el Permiso de Operación.
La MPH deberá em¡t¡r la autorización y la habilitación vehicular en un plazo no mayor de tre¡nta (30) días
hábiles de presentada la solicitud.
Si en dicho plazo no se formulan observaciones o no se expide la autorización, el transportador podrá
considerar que su solicitud ha sido denegada, de conformidad con la Primera Disposición Transitoria,
Complementaria y F¡nal de la Ley N" 29060, Ley de S¡lencio Administrativo, y Ley No 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General.

Artículo 23o.- No se otorgarán autor¡zac¡ones especiales y/o provisionales y/o dispersos para la
prestac¡ón del servic¡o de transporte publico especial de pasajeros en vehículos menores (mototaxis) en
su jurisdicción, bajo responsabilidad funcional y administrativa de quien emita dichas autorizaciones.

Artículo 24o.- Vigencia del Permiso de Operación.
La vigenc¡a de operación será de hasta dos (2) años contados a partir de la resolución de autorización.

Artículo 25o.- Renovación del Permiso de Operación.



El transportador autorizado que desee continuar prestando el servicio especial, deberá solicitar la
renovación dentro de los sesenta (60) días anteriores al vencimiento de su permiso de operación, de
manera tal que exista continuidad entre el vencimiento y su renovación.
Criterios para otorgar la renovación del permiso de operación; se aplicará de acuerdo a lo estipulado en
el TUPA vigente en la oportunidad a presentarse, basados en el Art. 15o, 160, l7o y 18o del presente
reglamento.

Artículo 260.- Cancelación del Certificado de Habilitación Vehicular o Permiso de Operación,
Se cancelará el certificado de habilitación vehicular o permiso de operación en los siguientes casos:
a) Cuando el propietario del vehÍculo autorice a un menor de edad a conducir.
b) Cuando el vehículo autorizado sea conducido sin que el conductor tenga licencia de conducir o se

encuentre vencida.
c) Cuando el vehículo participe en actos delictivos de cualquier índole (robos, asalto, violaciones, estado

de ebriedad).
d) El conductor haya cometido flagrante delito contra el orden público, la moral o las buenas

costumbres.
e) Cuando el vehículo haya cumplido con los años autorizados para su permanencia.

Artículo 27o.- Otorgamiento de la Credencial del Conductor.
La credencial del conductor será expedida por la autoridad competente, solo a los conductores que
presente:

b) Dos fotografás tamaño pasaporte.
c) Licencia de conducir B-II-C v¡gente.
d) Certificado de Capacitación para el caso de renovación.
e) Declaración jurada de no tener antecedentes penales.
f) Pago por derecho de credencial de conductor.

Artículo 28o.- Uso y Vigencia de la Credencial det Conductor,
La credencial del conductor debeFárser ubiéada po¡ el qonductor en fornja visible dentro del vehículo, a Ia

La vigencia de la misma será.de un año renovable y estará sujeto al vencimiento de su licencia.

Artículo 29o.- Cancetación de la Credencial del Conductor.
La credencial del conductor será cancelada por la comisión de las siguientes infracciones y/o causales:
1. Por abandonar su vehículo estando con pasajeros, dejando el motor operando y esto acarree

consecuencias lamentables,
2. Por agredir verbalmente y/o físicarnente a los usuarios, al inspector municipal o efectivo de la pNp

cuando este lo interviene,' .

i';',,\-"i
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3. Por no presta auxilío inmediato a los pasajeros en caso de accidehtes de tránsito, huyendo del lugar
del accidente y que así lo haya acreditado la PNP o autoridad competente.

!. P_or prestar servicio cuandg haya ¡ngerido bebidas alcohólicas o esté bajo los eFectos de drogas.
5. Cuando se suspenda, cancele o se encuentre vencida la licencia de conducir.
6. Cuando el conductor haya cometido tres (3) infracciones reincidentes durante el periodo de (06)

meses.
7. Por no asistir a los cursos de educación y seguridad vial programados por la MpH.
B. Cuando participe en,,actos delictivos de cualquiér índole (robos, asaltos; iViolaciones, estado de

ebriedad j, sin [erjuicio de la acción penal que córresponda.

Artículo 3Oo.- Sustitución de Vehículos Menores Autorizados.
Se contempla la sustitución de vehículos menores en los siguientes casos.
1. Por renovación de la fiota con vehículos de menor añtiguedad o aquellos en mejores condiciones

técnicas, incluyendo el año de fabricación.
2. Por haber superado los 0B años de v¡da útil para el servício otorgado por la municipalidad.
3. Por transFerencia de acciones societarias.
4. Por robo de vehículo.
5. Por haber sido dañado o inutilizado en accidenté de tránsito.
6. Por otras causadas que el transportador o la persona jurÍdica pueda sustentar o;ustificar.

Artículo 31o.- Requisitos para la Sustitución de Vehículos Menores.
1. Solic¡tud ¡ndicando las razones para solicitar Ia sustitución del vehiculo, donde esté especificado el

número de placa de rodaje, apellidos y nombre del propietario del vehícuio que va a reemplazar.2. Copia simple de las Tarjetas de Identificación Vehicular o de la boleta informativa expedidas por
SUNARP.

3. Copia simple del certificado del SOAT o CAT vigente por cada vehículo perteneciente a la flota
vehicular, (el CAT debe ser emitido por una AFOCAT vigente y autorizada por la Superintendencia de
BancaySeguros-SBS).

4' Copia simple de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular de los vehículos menores, de
conformidad con lo establecido en la normat¡va nacional de tránsito terrestre.5. Constancia de baja del vehículo a ret¡rar.

6. Recibo de pago por sustitución vehicular.
7. Pago por constatación de características
B. Derecho de tarjeta de circulación.

Artículo 32o.- Requ¡sitos para retirar o dar de baja a Vehículos Menores Autorizados.
1. Solicitud indicando las razones para solicitar el retiro del vehículo, donde esté especificado el número

de placa rodaje.
2. Constancia de baja emitida por el representante legal de la empresa y/o asociación al que pertenece

la unidad vehicular.



Artículo 330.- Modificación de Flota Vehicular.
1. Solicitud dirigida a la Municipalidad Provincial de Huancavelica, para el ¡ncremento de un vehículo o

más a la flota ya inscrita, reuniendo los requisitos especificados en el Art. 18".
2. Estudio técnico suscrito por un profesional.
3. Recibo de pago establecido en el TUPA:

a) Derecho de modificación de flota vehicular especial de personas en vehículos menores.b) Pago por constatación de características
c) Derecho de Tarjeta de Circulación.

TÍTuLo III
DISPOSICIONES TÉCNICAS Y DE ORGANIZACIóN

CAPÍTULO I
CONDICIONES DE OPERACIóN

Artículo 34o,- Requerimiento Técnicos Mínimos del rransportador Autorizado.
Son obligaciones del transportador autorizado cumplir con lo siguiente:
1. Prestar el servicio espectal cumpliendo con lo establecido en el presente reglamento, el permiso de

operación y demás disposiciones que dicte Ia Municipalidad Provincial de Huañcavelica.2. Utilizar en el servicio especial solo vehículos habilitados en el permiso de operación, estando
prohibido cualquier otra calcomanía en el interior o exterior del vehículo, excepto la calcomanía del
SOAT vigente de darse el caso.

3' Que los vehículos habilitados sean conducidos rinicamente, por conductores que cuenten y porten
licencia de conducir profesional B-lI,C, la credencial del conáuctor y de darse el caso, el carnet de
educación y seguridad vial; y que los vehículos cuenten con su tarjeta de identificación vehicular,
placa de rodaje, tarjeta de habilitación vehicular, y SOAT o AFOaAf respectivo, al vehÍculo de
acuerdo a lo establec¡do.

4.
5.

Mantener v¡gente la póliza de seguros SOAT o AFOCAT por cada vehículo habilitado,
Presentar a la MPH copia legible del respectivo certificado del SoAT o AFoCAI, al vencimiento de los
mtsmos.

r' Parte laterales externas del vehÍculo (0.20 de ancho x. La credencial del conductor:

Remitir la información y/o §licumentación q!¡e sea requerida por:;,la MpH, a efectos de mantener
actualizado et registro mun¡cipar de vehícuros menores ¿¿i;;il.-¡o 

"sf,ecial.Mantener los vehículos menores destinados a la prestación del servicio especial en buenas
condiciones de seguridad,,funcionamiento e higiene
Participar en los piogramas de capacitación oJcánáuctores que disponga la MpH.
Controlar que sus conductores no presten el servicio bajo los efectás del dlcohol, drogas u otras
sustancias toxicas.

10. Controlar que los vehícqlos'autorizados tengan parabrisas y/o micas transparentes.
11.Cada unidad deberá contar con el logotipo y/o razón social.de la persona jurídica autorizada.
12. Controlar vencimiento de la credencial del conductor.
13. Está prohibido utilizar lo siguiente:

' En el parabrisa, lunas de vidrio astillable, m¡cas y/o plásticos oscuros no establecidos en el
reglamento de vehículos que dificulten la visibilidad hacia el interior de vehículo.

' No.se permitirán parlantes en las puertas posteriores o en la parte supenor dáivehículo.
' Señales audibles, visibles bocinas y/o similares a los vehículos oficiales o de emergencia.
'objetos que impidan la visibilidad de la placa de rodaje y/o placas pintááai eniu ñuuu lateral oposterior del vehículo.

' objetos que imp¡da.n la visibilidad de la placa de ródaje y/o placas pintadas en Ia parte lateral oposter¡or del vehículo.
. Asientos adlcionales al costado del conductor.

Artículo 35o.- Requerim¡ento Técnicos Mínimos de los vehículos Autorizados.
Los vehículos menotes autorizados.para el servic¡o d" 1.;;rñ;t" proli."'"rpáiat oe pasajeros envehículos menores (mototaxi), deberán cumplir con los requisito's de piesentacion.
MOTOTAXI:

' Llevar un casquete en Ia parte super¡or delantera del vehículo, de permitirse el modelo.
' El numero de la placa de rodaje será pintada con fondo urnuiillo y letras/núÁeros Je cotor. negro o sucontraste de acuerdo al color del vehículo, en:/ Parte posterior y exterior del vehículo, con las siguientes dimensiones de las letras y números: 0.50

0.10 de alto)

¡¡ '-: i
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'/ ubicada en la parte posterior interna (detrás del asiento del conductor) para ser visto por el usuarioo pasajero
. Las cintas reflectivas (rojo y blanco):,/ Parte posterior, en todo el ancho del vehículo../ Dos cintas de 0,30 cm. En dos lugares de cada lado (total cuatro).r' Dos cintas de 0.30 cm. En la parte frontal del vehícuio.
' Los costados del asiento del conductor deben estar libres, sin puerta y sin astento adicional.o El toldo del techo, cobertor, fundas de las puertas del vehílulo, parte externa e ¡nterna no deberátener mensajes escritos o figuras. calcomanías o decorac¡ones peisánalizadas de ningún tifo, salvo lasautorizadas por el presente reglamento (pintado de placa de roáaje).. La placa de rodaje del vehículo menor debe ser la oiiginal y legiblá.'
' ?"bg contar con espejos retrovisores exteriores en ambos'ladós de la cabina del conductor.o No deben colocar accesorios que modifiquen la carrocería original del vehículo habilitado.
' Debe contar con espejos retrovisores exteriores en ambos lados, ni tener parachoques que contenganadheridos accesor¡os de caucho u otros materialeS.. No deben tener asientos ad¡cionales, solo los indicados en la tarjeta de propiedad.
' Contar y portar el SOAT o el CAT vigente, el stiker del SOAT colocar en el parabrisas delantero, de

te ne rlo.

' El vehÍculo menor no deberá tener equipos de sonido (parlantes), bocinas y luces psicodélicas.



CAPÍTULO II
DE LAS VÍAS

Artículo 360.- Los vehículos menores debidamente autor¡zadas solo podrán prestar el servicio en las
vías determinadas por la MPH.

Artículo 37o.- Prohibición.
Los vehículos menores motsrizados que presten servicio de transporte público especial de pasajeros
(mototaxi), solo pueden circular por las vías. que señale la municipalidad distrital de Huancavelica. No
podrán circular por la zona monuiTental en las siguientes vías:
1. Jr. AgustÍn Gamarra (Tramo lr. García Dé Los Godos Hasta Jr. Carabaya).
2. Jr. Virrey Toledo (Tramo Jr, Garcí4. De Los Godos hasta Pasaje San José).
3. Av. Celestino Manchego MuñoZ (TramO Jr. Manco Cápac hasta Pasaje Grau).
4. lr, Torre Tagle (Tramo Jr. Manuel P. Fernández hasta Pasaje Grau).
5. Jr, Nicolás De Piérola (Av. Augusto B, Leguía - Jr. Hipólito Unanue).
6. Av. Sebastián Barranca (Jr. Huancayo - Jr. Daniel Hernández),
7. Pasaje Versalles (Tramo Jr. Victoria Garrna - Jr. Agustín Gamarra).
8; Jr, Hipólito Unanue (Tramo Jr. Victoria Garma- Jr. Agustín Gamarra).
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CAPITULO III
DE LOS VEHÍCULOS

Artículo 38o.- Condiciones del Vehículo Menor.
El vehÍculo menor dedicado al servicio de transporte público de pasajeros, deberá estar equipado con los
disposit¡vos e instrumentos de seguridad que señale el Reglamento Nacional de Tránsito, para el uso de
la vía pública

Artícu lo 39o. - Inspección ocu la r-constatación de ca racterísticas.
La MPH podrá exigir adicionalmente en cualquier momento la inspección ocular o constatación de
característ¡cas de todos o de algunos de los vehículos menores autorizados. En este caso no se requerirá
de pago alguno, y corresponde a la competencia fiscalizadora de la autoridad competente. La inspección
ocular por vencimiento anual si tendrá derecho de pago. Igualmente tendrán pago los nuevos vehículos
que ingresen al servicio y que sean aútorizados por la MpH.

Artículo 4Oo.- Píliza de Seguro.
Todo vehículo menor de transporte público especial de pasajeros, deberá contar con una póliza vigente
de seguro obligatorio de accidentes de tránsito-SOAT o su similar valido por normativa vigente, caso
CAT -AFOCAT.
Artículo 41o.- Veloc¡dad.
La velocidad máxima para el desplazamiento de los vehículos menores no excederá de 30 km/h.

Artículo 42o.- Cantidad de pasaieros.
Los vehÍculos menores no poá¿n iññrpo.tu, mayor cantidad de pasajeros a lo estipulado y/o indicado
en la tarjeta de propiedad y solamente deberán viajar en la parte de la estructura o carroceria destinada
para el usuar¡o.
Artículo 43o.- Prestación al servicio.
Los vehículos destinados a la prestación del servicio deberán cumplir con:
1. Tener el vehículo en buen estado de presentación, ¡L¡¡6¡.namiento

requisitos mínimos.
2. El conductor y vehÍculo deben contar en todo momento con la

para el servicio.
3. Contar con póliza de seguro vigente de acuerdo con las normas
4. Cada vehículo menor deberá contar opcionalmente con:

a. Linterna en buen.estado de uso.
b. Botiquín o maletin de primeros auxilios.
c. Trrangulo de seguridad.

y seguridad de acuerdo con

documentación legal correspondiente

legales vigentes.

PARTE FRONTAL O DELANTERA DEL VEHÍCULO:. Espejos retrovisores (2).
. Parabr¡sas transparente para uso automotriz.
. C¡nta reflectiva (color rojo y blanco) 30 cm. Cada lado.. Luces direccionales.
. Faro delantero (luces alta y baja).. Casquete, si la ¡nfraestructura del vehículo lo perrnite.

. Placa pintada en parte superioio intármeO¡o.

. Placa original.

. Cintas reflectivas del ancho del vehículo menor.. Luces direccionales y de emergencia.
¡ Luces de posesión y de freno.

PARTE LATERAL DEL VEHÍCULO (EXTERTOR):
. Cintas reflectivas (2) ambos lados, de 30 cm c/u (color blanco y ro¡o).
' Pintado de la placa de rodaje (fondo amarillo y letras / números de negro¡ o a la inversa.. El asiento del conductor debe estar ribr:es (sin asiento adicionar).
o pintado en el exter¡or con Fondo amarillo y números negros el número de flota.

PARTE INTERIOR DEL VEHÍCULO (PASAJEROS):
. En el respaldar del conductor de.be ubicarse la credencial del conductor.
' Los costados del asiento del conductor deben estar libres (sin asiento adicional).. No parlantes.
. Ningún tipo de caja soldada (que pueda servir de asiento).

Artículo 44o,- Requerimiento mínimos a cumplir por el conductor autor¡zado.
Los propietarios - conductores autorizados para prestar el servicio especial deberán de cumplir con las
siguientes obligaciones :

1. Ser accionista o asociado de una persona jurídica debidamente inscrita y autorizada para prestar elservicio especial.
2. Contar con la ¡¡cencia de conducir vigente y categoría correspondiente (B-II-C), que cumpla con losrequisitos establecidos en las normas nacionales, y que le autorice a brindar el 

-servicio 
de transportepublico especial de pasajeros en vehículo menores (mototax¡).

3. contar con el carnet de educación y seguridad vial expádido por la municipalidad, cuando se
implemente.

4. Prestar el serv¡cio especial cuidando su apariencia e higiene personal, debiendo uniformarse de
acuerdo a los modelos que establezca el transportador autorizado.5. Mantener el vehículo Iimpio y en buen estado de funcionamiento, no fumar, ni ingerir al¡mentos o
bebidas m¡entras presta el servicio, tratar a los pasajeros en forma cortes, velar por la seguridad y
los efectos personales de los mismos.



6. Llevar consigo la licencia de conducir, las autorizaciones municipales respectivas, la póliza de seguro
(SOAT-CAT) y CITV.

7. Revisar, permanente, Ias condiciones de seguridad del vehículo menor para el traslado eficiente de
sus pasajeros y completar el servicio para el cual fue contratado, salvo desperfecto del vehÍculo, en
cuyo caso deberá procurar que otro vehículo menor complete el servicio.

B. No usar equipos de sonido o parlantes que atenten contra la contaminación auditiva y seguridad en
la conducción del vehículo menor.

9. No llevar pasajeros en la parte delantera del vehículo menor (costado del asiento del conductor)

Artículo 45o.- En caso de accidente de tránsito.
De producirse un accidente de tránsito causando daños a las personas (lesiones y/o muerte), el
transportista autorizado comunicará de inmediato a Ias autoridades competentes, efectuando las
acciones necesarias para que la(s) (víctima (s) reciba (n) una atención adecuada y oportuna.

Artículo 460.- De las obligaciones, funciones y atribuciones de las empresas.
1. Orientar y dirigir a sus comisionistas y/o socios con la finalidad de que estas brinden un servicio de

ca lidad.
Buscar la unión, armonía y fortalecimiento entre sus asociados y comisionistas.
Realizar eventos de capacitación, sociales y deportivos para los conductores autorizados.
Participar en la reuniones y mesas de trabajo de participación ciudadana de la Municipalidad
Provincial de Huancavelica.
Presentar, a través de sus representantes acreditados proyectos y/o propuestas para mejorar el
servicio, el tránsito en la provincia y otras en beneficio del transportador autorizado y el público
usua rio.
Podrá solicitar todo tipo de información (sobre expedientes en trámite, resoluciones, renovación de
permisos y tarjetas de circulación, sanciones, entre otros), con referencia a la prestación del servicio
de transpo-rte pÚb-!ico especial de pasajeros en vehículos menores en el distr.ito. De los cuales, de ser
el caso efectuaiá los pagos administrativos conforme el TUPA (Texto Único de Procedimientos
Administrativos) de la Municipalidad Provincial de Huancavelica.
Supervisar a ios comision¡stas y/o soc¡os, el cumplimiento de lo estipulado en el reglamento para
prestar el servicio de transporte público. _!_ _TITULO IV

2.
3.
4.

5.

CONTROL Y SUPERVISIÓN

CAPÍTULO I
REGULACIóN v TTscaLIzAcIóN

Artículo,47o.- D¡sposición generales - infracciones y sanciones.
El control del servicio especial rdgulado por este réglamento, es de atribución exclusiva de Ia
Munic¡palidad Provincial de Huancavelica, debiendo la pólicía Nacional del Perú brindar el apoyo que

La Municipalidad Proúincial de Huancavelica, controlará permanentemente el cumplimiento de las
obligaciones relacionados con la seguridad y calidad de servicio especial.
Constituye infracciones el incurnplimiento, la violación, trasgresión, acción u omisión del transportador
autorizados a lo dispuesto por el presente reglamenig, para ét servicio del transporte público especial de
pasajeros en vehículo menores (mototaxis), a las normas complementarias y normativa nacional y/o
provincial relac¡onada céñ el transporte especial (mqtotaxis).

Artículo 48o.- Tipos de infracciones.
Las infracciones en que puedan incurrir el incumplimiento o trasgresión a la presente ordenanza son de
tres tipos:
a. Cometidos por el transportador autorizado o persona jurídica.
b. Cometidos por los conductores propietarios de los vehículos menores siendo responsables ellos

mismos de sus faltas
c. Cometidos por los conductores de los vehículos menores siendo responsables de sus faltas con

responsabilidad solidaria del propietario del vehículo menor.

Artículo 49o.- Tipificac¡ón, clasificación y sanc¡ones de Ias infracciones.
La Municipal¡dad Provincial de Huancavelica, tipificará, calificará y sancionará las infracciones al servicio
de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores (mototaxi), con amonestación, multa,
suspensión de hasta quince (15) días calendario, para la prestacién del servicio especial o cancelación
del permiso de operación o credencial del conductor, según escala que determine la Municipalidad
Provincial de Huancavelica.

Artículo 5oo.- El servicio especial será fiscalizado y/o sancionado por la Municipalidad provincial de
Huancavelica, a través de los inspectores municipales de transporte, quienes dependen de la Sub
Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, con apoyo de la policía Nacional del perú de
req ueri rse.

CAPÍTULO II
INFRACCTONES, SANCIONES y MEDIDAS PREVENTMS

Artículo 51o.- Son infracciones el incumplimiento, la violación y/o transgresión de las d¡sposic¡ones
establecidas en la presente ordenanza y su reglamento, y dará lugar a la aplicación de las multas,
sanciones y/o medidas accesorias y preventivas correspondientes.

Artículo 52o.- Las sanciones y medidas accesorias o preventivas se aplicarán a las personas jurídicas,
propietarios y/o conductores, de acuerdo al cuadro de infracciones y sanciones establecidos en el
presente reglamento,

rC,\P¡'r-



Artículo 53o.- Las sanciones serán impuestas por infracciones al reglamento med¡ante actas de control
al transporte especial de pasajeros en vehículos menores (mototaxi) y otros vehículos de distintas
modalidades, ten¡endo en cuenta la gravedad de la falta (transportadores o persona jurÍdica,
conductores) clasificados en :

. Infracción leve.

. Infracción grave.
o Infracción muy grave.

DRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Por prestar servicio en mototax¡
s¡n la autorización
correspondiente de la

4oo/o UIT

Por realizar maniobras
temerar¡as o darse a la fuga en
mototaxi cuando este sea
intervenido por el inspector de

MUY GRAVE

Por agredir de hecho ylo
físicamente al inspector de

Internamiento
del vehículo

Por maltratar física o

Por no acatar órdenes ylo
negarse a presentar los
documentos requer¡dos por el

Interna miento
del vehículo

Prestar servic¡o por vías no

manejar el vehículo con sjgnos
de haber inger¡do alcohol
poniendo en grave riesgo a los

Conductor de
mototaxl

Por circular con placa de
identificación vehicular

Por permitir circular con placa de
¡dent¡f¡cación vehicular
adulterada.

Reinc¡dencia
suspensión de
15 días de la
a utori zaci ón
del
tra nsportador

Prestar servic¡o s¡n la credencial
del conductor o esta encontrarse

Por permitir prestar serv¡cio sin
la credencial del conductor o esta
encontrarse vencida.

conducir el vehículo de
transporte público (mototaii)
realizando una modalidad

10 o/o UIT

Por permitir que el vehículo de
transporte público (mototaxi)
realice una modalidad distinta a
la autor¡zada.

Reincidencia
suspensión de
15 días la
a utori zación
del
tra nsportador

Hacer uso Ia zona de
estac¡onamiento para embarcar
y desembarcar pasajeros
(vehículos de todas las

Hacer uso la vía pública para
embarcar y desembarcar

Utilizar la vía pública como
estacionamiento o paradero no
autorizado a vehículos
interprovincial, nacional, urbano,

10 o/o UIT

transportar personas en la parte

Por conducir con persona(s) al
costado del asiento del

10 o/o UIT

Por adelantar vehículos
entablando competencia por
recoger pasajeros u otros

10 o/o UIT

Por dejar pasajeros en el centro
de Ia calzada o en lu

10 o/o UIT



Abandonar el vehículo menor con
o sin pasajero en la vía pública,
sin causa justificada o por haber
sido ¡ntervenida por el inspector

l0 o/o UIT

Prestar servicio con música y
parlantes al interior del vehículo
que perturbe la tranquilidad del

10 % UIT

Por permitir prestar servicio con
música y parlantes al interior del
vehículo que perturbe la
tranquilidad del pasajero

20 o/o UIT Reincidenc¡a
suspensión de
15 días la
autori zaci ón
del
transpoftador

Conducir el vehículo con lunas,
m¡cas y/o plásticos oscuros que
dificulten la visibilidad hacia el
interior del vehículo menor.
Por circular el vehículo sin contar
con las características

10olo UIT

No recoger pasajeros/ escolares,
ancianos o discapacitad.os

10% UIT

Por no portar la autorizac¡ón de 5%UIT

Por no poftar la habilitación del 5 o/o UIT

Por transferir a terceros la

Por no tener espejos lateÉáles.

Prestar el servicio sin las
condiciones mlnimas de h¡giene

Por prestar el servicio espec¡al
en mal estado de conservación u

Por no llevar visiblemente en el
asiento posterior (pasajeros) la
credenciai del conductor

Artículo 54o.- Beneficios por cancelac¡ón de multas.
Si el presunto infractoi paga voluntariamente dentro de los siete (7) días hábiles de levantada el acta de
control de notificado el inicio del procedimiento sancionador, la multa que corresponda a la infracción
imputada, esta será reducida en cincuenta por ciento (50o/o) de su monto.
Una vez emitida la resolución de sanción, esta podrá ser disminuida en tre¡nta por ciento (300/o) del
monto que ordene pagar, s¡ el pago de aquella se efectúa dentro de los quince (15) dÍas útiles iiguiéntes

:!.. contados desde la notificación de dicha resolución y siempre que no se haya interpuesto recurso
r; impugnativo alguno contra la misma o que, habiéndolo interpuesto/ se desista del mismo.

, . La- reducción.de.la multa por pronto pago previsto en el presente articulo no será aplicable a las
, i infracc¡ones donde no se aplique según lo establecido en la tabla de infracciones, sanciones y medidas

preventivas aprobada por la ordenanza, las deberán ser canceladas en su totalidad.

Artículo 55o.- Medidas preventivas.
La SGTTySV, contando cuando sea necesario con el auxilio de la policía Nacional del perú, o esta última
cuando así lo establezca. este reglamento, podrá adoptar en forma ¡nJ¡vidual o simultánea, alternatrva o
sucesiva y de conformidad con el presente reglamento, las siguientes medidas preventivás estipulados
en el cuadro de intracciones del Art. 53o.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS SANCIONES

\' ,r,;,1 Artículo 56o..- Los conductores o transportadores sancionados tendrán (5) días hábiles para presentar
' . ,/ su reclamo y/o descargos ante la Municipalidad Provincial de Huancavelica.

Artículo 57o'- Para recuperar el vehículo internado en el depósito munic¡pal vehicular, el ¡ntractor
deberá acercarse a la unidad de tránsito para obtener la calificacibn y el orden de pago.

Artículo 58o.- El acta de liberación de vehículo menor será firmada por el responsable del depósito
municipal, luego que el infractor presente la documentación requerida: el rec¡bo de pago cancelaáo, el
acta de control, recibo de pago de guardianía por el internamiento del vehículo y el seivicio de grúá sifuera el caso.

Artículo 59o.- Los vehículos ¡nternados en el depósito municipal vehicular, deben ser reclamados por
sus propietarios, qu¡enes acreditarán tal condición con la tarjeta de propiedad original, la boleta
informativa por la SUNARP y presentando la copia de la boleta de lnternamiento.
Debiendo adjuntar:
a) Exhibir DNI.
b) Exhibir la tarjeta de propiedad or¡ginal.
c) Boleta ¡nformativa emitida por la suNARp, no mayor a 2 días emitida.
d) Acta de internamiento.



e) Copia del recibo de caja de la Municipalidad Provincial de Huancavelica.
0 Copia de recibo de pago de guardianía del vehículo menor.
g) Copia del recibo de pago por remolque, de ser el caso.
h) La orden de liberación del vehkulo menor será autorizada por el responsable del depósito municipal.

Artículo 6O0.- Responsabilidad solidaria.
El propietario y el conductor del vehículo prestador del servicio especial son solidariamente responsables
ante la Municipalidad Provincial de Huancavelica, por las infracciones que impone el inspector municipal
de transporte o cualquier autoridad competente.

PRIMERA.

CUARTA.-

QUTNTA.-

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA,-

DISPOSICIONES FINALES

Dejar sin efecto las ordenanzas municipales anteriores y demás disposiciones y normas
municipales que se opongan al presente.

SEGUNDA.- La presente ordenanza que aprueba el presente reglamente entrara en vigencia a partir
del siguiente día de su publicación.

TERCER,A. Incorporar y modificar los procedimientos mencionados en el presente reglamento en
el TUPA de la Municipalidad Provincial de Huancavelica,. Permiso de operación a personas jurídicas -resolución.

o Habilitación vehicular - por cada vehículo.
. Renovación de permiso de opér:aciones a personas jurídicas.
. Duplicado de habilitación vehicular.
. Emisión de la credencial del conductor.
. Duplicado de la credencial del conductor.
. Inspección ocular (constatación de características).
o Incremento de flota vehicular.
o Sustitución vehicular.
. Retiro o baja del vehículo autorizado.
o Liberación de vehículo del depósito municipal por día.

El aspecto no contemplado en el presente reglamento será resuelto con las normas
nacionales vigentes.

FACULTESE al señor alcalde a dictar las medidas complementarias que sean necesarias
para mejor aplicación y cumplimiento del reglamento.

DISPOSICION ES COM PLEMENTARIAS TRANSITORIAS

ENCARGUESE, el cumplimiento de la presente ordenanza y su reglamento al sub
Gerencia de Tránsito, Transporte y seguridad Vial y otras áreas iávolucradas.

De acuerdo como lo dispone el presente reglamento, si existiera la necesidad de
establecer el régimqn de gestión.'común oár s"iuliío-0"-ttiun.po.re especiat depasajeros en vehículos menores con otros distritos continuos, la Municipalidad
Provincial de Huancavelica, para la finalidad delega al alcalde para que suscriba y firmeel actá de régimen 'de gestió¡. Egmún en coñcordancia con lo'establecido por lapresente .norma, la misrna que se encargará ae la álá¡oraci¿n- a" lo, mecanismos
legales de manera conjurita ', 6s¡, ,19¡' ¿."u competente y que permita regular
integralmentq, el servicio de transport" urpá.iur en vehículos rnénor,'de conformidad
con lo dispuesto por el presente reglamento.

DISPONER que se real¡ce la publicación conForme a ley, luego del cual entrará en
vigenciaapartirdeldíaSigUientedesupublicación.


